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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
presentada por el señor ALFONSO OCAMPO VALENCIA, a través de apoderado 
especial, contra la sociedad SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN LOGISTICA 

S.A.S.-SERCOMLOG S.A.S., representada legalmente por la señora ERICA 
PATRICIA TOBIAS GALVIS o quien haga sus veces, observa el Despacho que 
adolece de los siguientes DEFECTOS: 
 
1.- En el hecho SEGUNDO no indica cuál fue el último lugar (ciudad y dirección) 
en el que presuntamente prestó el servicio como conductor de operación ruta 
nacional. 
 
2.- En el hecho CUARTO omite precisar si el monto del salario descrito es el que 
devengaba para la época en que culminó la relación laboral, información 
indispensable para verificar la cuantificación de las pretensiones. 
 
3.- En los hechos QUINTO y NOVENO omite indicar el monto de la comisión para 
la fecha en que culminó la relación laboral, con qué frecuencia era reconocida y si 
constituía factor salarial. 
 
4.- El extremo temporal final de la presunta relación laboral, descrito en el hecho 
DÉCIMO y en la pretensión PRIMERA de las declarativas no coincide, por tanto, 
deberá precisarlo. 
 
5.- En el acápite NOTIFICACIONES omite suministrar el número de contacto (fijo 
y/celular) de las partes, siendo este un requisito formal de la demanda exigido en el 
numeral 3º del artículo 25 del CPTSS. 
 
 6.- No prueba que, al radicar la demanda, simultáneamente remitió, por medio 
electrónico, copia de ella y de sus anexos a la demandada, como lo exige el artículo 
6º del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo. 
 
Requiérase al apoderado del demandante, para que, al corregir las irregularidades 
anotadas, presente un nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio 
del derecho de contradicción y la adecuada comprensión de la causa reclamada.  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el señor ALFONSO OCAMPO VALENCIA, a través 
de apoderado especial, contra la sociedad SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN 

LOGISTICA S.A.S.-SERCOMLOG S.A.S. representada legalmente por la señora 
ERICA PATRICIA TOBIAS GALVIS o quien haga sus veces. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito 
de demanda, so pena de rechazo. 
 
Al radicar el memorial de subsanación, deberá remitirlo simultáneamente a la 
demandada, como lo exige el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado del 
demandante al Abogado ROBINSON FABIÁN GAMBOA GARCÍA, conforme al 
poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
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